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AVISOS LEGALES

Edicto Judicial-Sucesión Intestada Exp.00342-2025-0-
1866-JP-CI-04 ante el 4° Juzgado de Paz Letrado Sede 
Barranco – Miraflores. Res. Nº 2. Se presentó María Del 
Pilar Delgado Atencia, solicitando la Sucesión Intestada 
de Bertha Atencia Ascencio  fallecida el 03/12/2024.- 
Admitir a trámite, notifícandose a la Beneficiencia 
Pùblica y publíquese. Miraflores, 13 de noviembre de 
2025.   EDGARDO A. VEGA SANTOS -  Abogado -  
C.A.L. N° 67293.

  PLAN  DE ABANDONO
Se comunica a la ciudadanía en general que la empresa ESTACIÓN LOS JARDINES 
E.I.R.L., ha presentado ante la Dirección General de Asuntos Ambientales de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas el “Plan de Abandono Parcial 
- Estación Los Jardines E.I.R.L.”. En tal sentido, corresponde la publicación del 
presente aviso en atención a lo establecido en el artículo 57° del Reglamento 
de Participación Ciudadana para la realización de Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2019-EM.
Ubicación del proyecto
Distrito : San Juan de Lurigancho
Provincia : Lima
Región : Lima
Cabe indicar que el “Plan de Abandono Parcial - Estación Los Jardines E.I.R.L.” ha 
sido remitido a las siguientes autoridades:
1.Municipalidad Provincial de Lima.
2.Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho.
Es importante informar que el “Plan de Abandono Parcial - Estación Los Jardines 
E.I.R.L.” puede ser consultado en el Portal de la Web del Ministerio de Energía y 
Minas, a través del siguiente enlace: 
https://www.gob.pe/institucion/minem/informes-publicaciones/7084422-4048093-
plan-de-abandono-parcial-  estacion-los-jardines-e-i-r-l
De conformidad con el numeral 57.5° del artículo 57° del citado Reglamento, el 
público interesado puede formular sus observaciones, propuestas y sugerencias 
ante la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas, dentro de los diez (10) días calendario siguientes de publicado el 
presente formato en el Diario Oficial “El Peruano” y en uno de mayor circulación de 
la localidad o localidades que comprenden el área de influencia del proyecto. Para 
tal efecto, el público interesado cuenta con los siguientes canales de comunicación: 
Mesa de Partes Presencial, Mesa de Partes Virtual del Ministerio de Energía y 
Minas (https://pad.minem.gob.pe/SIGEDVIRTUAL_INGRESO), así como, 
el correo electrónico: partciudadana.dgaah@minem.gob.pe 
para que remitan sus observaciones, propuestas y sugerencias sobre el “Plan de 
Abandono Parcial - Estación Los Jardines E.I.R.L.”.
Los interesados podrán solicitar una copia y/o la remisión digital del “Plan de 
Abandono Parcial - Estación Los Jardines E.I.R.L.” a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energías y Minas y a las entidades 
correspondientes, de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 043-2003-PCM.
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES DE HIDROCARBUROS

Viceministerio de 
Hidrocarburos

Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL 
SITO EN LA AV. LAS ALONDRAS 317-SANTA ANITA- 
LIMA, SE HA PRESENTADO DOÑA JENNIFER ELSA 
DIAZ PAREDES, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE SALOMON DIAZ BACA, FALLECIDO EL 
14 DE JULIO DEL 2025, TENIENDO COMO LUGAR DE 
SU ÚLTIMO DOMICILIO EN FRANCISCO RETES MZ. S1, 
LT. 2, P.B., DISTRITO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES, 
PROVINCIA DE LIMA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
A FIN DE QUE SE DECLARE A LOS HEREDEROS 
LEGALES DEL CAUSANTE. LO QUE SE PUBLICA CON 
EL PROPÓSITO QUE LOS QUE TENGAN DERECHO 
LO HAGAN VALER EN LA FORMA ESTABLECIDA POR 
LEY. LIMA,11 DE NOVIEMBRE DEL 2025. HELARD 
PAUL BECERRA CORONADO; ABOGADO NOTARIO 
DE LIMA. 

AVISO DE DISOLUCIÓN

ANDES FLAVOURS S.A.C.      RUC No. 20605260901

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 412° de 
la Ley General de Sociedades se comunica que la Junta 
General de Accionistas de ANDES FLAVOURS S.A.C. 
(hoy ANDES FLAVOURS S.A.C. EN LIQUIDACIÓN) 
celebrada el 5 de noviembre de 2025 ha decidido la 
disolución de la sociedad y el inicio del proceso de 
liquidación, designándose como liquidador a Rocío 
Chávez Pimentel E.I.R.L., identificado con Registro 
Único del Contribuyente No. 20609329280.

  Lima, 5 de noviembre de 2025

EL LIQUIDADOR

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 412º 
de la Ley General de Sociedades, se comunica 
que, por acuerdo de Junta General de Accionistas 
del 07 de noviembre del 2025, los señores 
accionistas de la empresa JHAD S.A.C, con RUC 
N° 20602672027, acordaron en forma unánime la 
disolución de la misma y el inicio del proceso de 
liquidación, nombrando como Liquidador al señor 
Pablo Luis Chumbe Grandez, con DNI 07636378.
 Lima, 10 de noviembre del 2025

EL LIQUIDADOR
RUC N° 20602672027

DISOLUCION Y LIQUIDACION
Por acuerdo de Junta General de Accionistas 
de fecha del 11 de noviembre de 2025, y de 
conformidad a la Ley General de Sociedades, 
se acordó la Disolución y Liquidación de la 
Empresa ASGOSTUDIO PERU  S.A.C., con 
RUC.N-20613126890, nombrándose Liquidador a 
OSCAR SERNA PORRAS con DNI. N-10555296.
Lima,11 de noviembre 2025.

OSCAR SERNA PORRAS
DNI. N° 10555296

Liquidador

AVISO DE RECTIFICACION DE AREAS Y LINDEROS 
– KX 32723 – NVCV.- ANTE MI, INVERSIONES 
QORIANKA S.A.C., CON RUC. Nº 20601481139, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR  FRANCISCO 
JAVIER ZAPATA ALMONTE, CON DNI N° 42163511, 
EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL CON 
MANDATO INSCRITO EN LA PARTIDA N° 13689279 
DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE 
LIMA, SOLICITANDO DE CONFORMIDAD CON 
EL  ART. 13 , INC. B DE LA LEY 27333 Y DEMAS 
NORMAS CONCORDANTES SE RECTIFIQUE EL 
AREA , LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS DEL 
PREDIO DE SU PROPIEDAD QUE SE CONSIGNAN 
EN EL ASIENTO B DE LA  PARTIDA N° 41763779 DEL 
MODO SIGUIENTE:  AREA 101.57 M2 POR EL FRENTE 
COLINDA CON JIRON MOORE CON 8.00ML. POR LA 
DERECHA CON PROPIEDAD DE TERCEROS  CON 
13.85 ML. POR  LA IZQUIERDA CON 11.43 ML EN 
UNA LINEA QUEBRADA DE TRES TRAMOS Y POR EL 
FONDO CON TRES METROS LINEALES, SETENTA 
CENTIMETROS LINEALES. DEL   REGISTRO DE 
PREDIOS DE LIMA QUE NO CORRESPONDEN  A 
LA REALIDAD  DEBIENDO RECTIFICAR DEL MODO 
SIGUIENTE : AREA 144.23 M2 POR EL FRENTE 
COLINDA CON JIRON MOORE CON 11.05 ML. POR LA 
DERECHA CON ALEJANDRO MUÑOZ TORRES  CON 
14.22 ML. CON LA IZQUIERDA CON LA JUNTA DE 
PROPIETARIOS FUAMA CON UNA LINEA QUEBRADA 
DE TRES TRAMOS CUYAS MEDIDAS SON 11.08 ML. 
4.28 ML. 3.03 ML. Y POR EL FONDO CON LA JUNTA 
DE PROPIETARIOS FUAMA CON UNA MEDIDA DE 
6.71 ML. ADJUNTA EL PETICIONANTE CERTIFICADO 
DE BUSQUEDA CATASTRAL OTORGADA A SU FAVOR 
POR LOS REGISTROS PUBLICOS QUE ACREDITA 
QUE ESTA MAYOR AREA NO SE SUPERPONE A 
NINGUNA OTRA REGISTRADA SIN PERJUICIO DE LA 
NOTIFICACONES CURSADAS Y RECEPCIONADAS 
OPORTUNAMENTE POR LOS TRES COLINDANTES, 
SE CUMPLE CON PUBLICITAR LA PRESENTE 
SOLICITUD DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 
INCISO B, DE LA LEY 27333. EL AGUSTINO, 5 DE 
NOVIEMBRE DEL 2025.  VICTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
N° 1318 - EL AGUSTINO - LIMA.

AVISO DE TRANSFORMACION
DE EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA EN SOCIEDAD COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA
POR ACTA DE DECISION DEL TITULAR DE 
FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2025, SE ACORDÓ LA 
TRANSFORMACION DE LA EMPRESA INDIVIDUAL 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “AQUALITV 
H2O E.I.R.L.”, EN UNA SOCIEDAD COMERCIAL 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
“AQUALITY H2O S.R.L.”. 
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTERESADOS Y PERSONAS QUE TENGAN 
LEGITIMO INTERÉS, EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTICULO 71º DEL DECRETO LEY Nº 21621, LEY 
DE EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA CONCORDADO CON EL ARTICULO 337º 
DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES N° 26887. 
LIMA 30 DE OCTUBRE DE 2025.

LESLY MARYORITH POMA MARTINEZ
GERENTE 

DNI Nº 62919716

SUCESIÓN INTESTADA.- 
NC. 175-2025, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, 
con oficina en la Av. Eduardo de 
Habich 549A, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, 
se presenta JAIME HUMBERTO 
TORRES ESCORZA, solicitando 
la SUCESIÓN INTESTADA de 
su padre PASCUAL ALAMIRO 
TORRES BARDALES, fallecido 
intestado en esta capital el 16 de 
mayo de 1998, lo que se comunica 
para que se presenten los que 
se consideren con derecho a 
herencia. Lima, 31 de octubre del 
2025.-LUIS EDUARDO DE LA 
CRUZ RAVINES - NOTARIO DE 
LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- NC-
178 Ante el Notario Público de 
Lima, que suscribe, con oficina 
en la Av. Eduardo de Habich 549 
A, Urb. Ingeniería del Distrito de 
San Martín de Porres, se presenta 
SILVIA KATHERINE AGUIRRE 
CUCHANI, solicitando la SUCESIÓN 
INTESTADA de su madre SILVIA 
ROSAURA CUCHANI PERI, 
fallecida intestado el 12 de junio de 
2024, en el distrito de Puente Piedra; 
para que se presenten los que se 
consideren con derecho a herencia. 
Lima, 31 de octubre del 2,025. - LUIS 
EDUARDO DE LA CRUZ RAVINES 
- NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005073
EXP. N° 0022650 - 2025 (07 NOVIEMBRE 2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JULYAN 
JEFREIMO SIFUENTES MURGA, (1)DNI (2) Otros (1) 
77484567, NATURAL DE: 14 Lima - 09 Barranca - 02 
Paramonga, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD:  29 
Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Administrador, 
DOMICILIO:  CA. DE  19 A.H. VILLA ALEJANDRO 3ERA 
ETAPA  -  LURÍN .  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: SHEYLA DAYANA RACHEL CAMPOS 
TORRES, (1)DNI (2) Otros (1) 72269901, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 36 San Juan  de Miraflores,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 31 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Ingeniera de Sistemas, 
DOMICILIO: CA. DE  19 A.H. VILLA ALEJANDRO 3ERA 
ETAPA  -  LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 13 NOV 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005075
EXP. N° 0022649 - 2025 (07 - 11 - 2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: CRISTHIAN 
PEDRAZA GAMBINI, (1)DNI (2) Otros (1) 43657720, 
NATURAL DE: 24 Callao - 01 Callao - 02 Bellavista, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD:  39 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Abogado, DOMICILIO:  
LT. 3 SEC. BUENA VISTA PARC. C.U.L. 10141   -  
LURÍN .  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  
LISBETH ALVITES JIMENEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
46798096, NATURAL DE: 24 Callao - 01 Callao - 01 
Callao,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 34 Años, 
ESTADO CIVIL: Divorciada, PROFESIÓN: Empresaria, 
DOMICILIO:  LT 3 SEC. BUENA VISTA PARC. C.U.L. 
10141  -  LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 13 NOV 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don DESIDERIO 
FLORES MORI, Natural de: LORETO, Nacionalidad: 
PERUANA, De: 59 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión, Ocupación u Oficio: OBRERO, Domiciliado 
en: CALLE SAN JUAN, LOS HERALDOS DE PUENTE 
MZ. F LT. 13 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
y Doña: JULIA MORE PAZ, Natural de: PIURA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 50 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE 
CASA, Domiciliado en: CALLE SAN JUAN ASENT. H.  
LOS HERALDOS DE PUENTE PIEDRA MZ. E LT. 13 
-  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 282 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   RAUL JOSE 
CONTRERAS GONZALES,  Estado Civil Soltero, 
Edad   43 años,  Documento de Identidad Carné de 
Extranjería N° 004442260, Nacionalidad Venezolano, 
Profesion u Ocupación  Ingeniero en Informática, Lugar de 
Nacimiento   Venezuela/ Zulia, Domicilio       AV. PASEO 
DE LA CASTELLANA N° 1210  /  DISTRITO  DE  
SANTIAGO DE SURCO - LIMA LA CONTRAYENTE:    
JESSICA PATRICIA MARTINEZ BLANCO, Estado 
Civil Soltera, Edad   42 años,   Documento de Identidad 
Cédula de Identidad N° 45562470, Nacionalidad 
Colombiana,  Profesion u Ocupación  Tecnico Superior 
en Procesos Quimicos, Lugar de Nacimiento COLOMBIA/ 
CARTAGENA,  Domicilio  CALLE PENSAMIENTOS 
URB. SANTA MARIA N° 124  /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6265.
Lurigancho - Chosica, 12 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 279 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALFONSO 
DANTE ALANYA NIÑO,  Estado Civil Soltero, Edad   
33 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 48083201, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Seguridad 
Privada, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ Lurigancho, 
Domicilio       CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
MIRADOR DEL GOLF EDIF. C DPTO. 505 - 2DA. 
ETAPA  ALAMEDA DE ÑAÑA /  DISTRITO  DE   
LURIGANCHO -  CHOSICA  LA CONTRAYENTE:    
ANGIE CAROLINA ESCOBEDO REYES, Estado Civil 
Soltera, Edad   30 años,   Documento de Identidad DNI N° 
72203577, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Licenciada en Enfemeria, Lugar de Nacimiento LIMA 
/ LIMA/ATE,  Domicilio  CONJUNTO RESIDENCIAL 
EL MIRADOR DEL GOLF EDIF. C DPTO. 505 - 
2DA. ETAPA  ALAMEDA DE ÑAÑA /  DISTRITO  
DE   LURIGANCHO -  CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6260.
Lurigancho - Chosica, 04 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE JESUS MARIA

REGISTRO DE ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad con lo previsto en el Art. 250° del 
Código Civil, hago saber que:  Don   JULCA LUNA 
ENRIQUE ARTURO, natural de  Jesus María - Lima - 
Lima, nacionalidad Peruana, Edad  37   años,  Estado 
Civil  Soltero (A), Profesión u Ocupación:  Ingeniero, 
domicilio      JR. SANCHEZ NATALIO Nro. 287 Int. 
802 -   Distrito:  JESUS MARÍA  y doña         RUIZ 
VARGAS MAYRA ALESSANDRA, natural de  San 
Juan  de Lurigancho - Lima - Lima, nacionalidad 
Peruana, Edad   37  años, Estado Civil Soltero (A) ,  
Profesión u Ocupación: Publicista,  domicilio  en    AV. 
PEREZ ARANIBAR 1218  DPTO. 305  ORRANTIA DEL 
MAR   Distrito :  SAN ISIDRO , Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  en esta Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del plazo de ocho (8) días e la 
forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. Jesus 
María, 07 de Noviembre  del  2025.

     Sergio David Talavera Aguilar
         Oficina General de Asesoria Jurídica 
                           y Registro Civil        Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   FREDDY 
HUAMANI SILVESTRE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   46 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
40456078, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Mantenimiento, Lugar de Nacimiento   Huancavelica/ 
Huancavelica/ Acoria, Domicilio   JR. F. CHIAPPO 
417 F. FIANZON,  DISTRITO DE LURIGANCHO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA 
CONTRAYENTE:    VILMA MARIBEL CASAÑO 
VIVANCO , Estado Civil Soltera, Edad   44 años,   
Documento de Identidad DNI N° 40804027, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de 
Nacimiento Junin/ Yauli/ Santa Rosa de Saco,  Domicilio  
JR. F. CHIAPPO 417 F. FIANZON,  DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06264.
Lurigancho - Chosica, 12 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  MIGUEL 
ALEJANDRO PINTO GONZÁLES, Natural de: Lima 
- Lima – San Juan de Miraflores, de Nacionalidad: 
Peruana, de 28 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Programador, Domicilio: Nueva Toledo 
Lote 222 - Cieneguilla - Lima y Doña CAMILA 
FRANSHESCA SILVA GOZZING, Natural de: Lima 
- Lima – Pueblo Libre, de Nacionalidad: Peruana, de 
23 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Estudiante, Domicilio: Nueva Toledo Lote 222 - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 10 de noviembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JUAN PEDRO 
ARENAS RODRIGUEZ, Natural de: Lima - Lima 
- Lima, de Nacionalidad: Peruana, de  39 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Empresario, 
Domicilio: C. Poblado Huaycán Mz. F lote 15 - 
Cieneguilla - Lima y Doña YALITZA YOLANDA 
ROMUCHO ROBLES, Natural de: Lima - Lima - 
Jesús María, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Jefe de 
Ventas, Domicilio: C. Poblado Huaycán Mz. F lote 15 - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 13 de noviembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  BLADI ROBERTO 
GOMEZ MENA, Natural de: Ancash - Recuay 
-  Recuay, de Nacionalidad: Peruana, de  34 años 
de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero 
en Telecomunicaciones, Domicilio:  Calle 10 Mz. 
6 Lote 4 -  Urb. Tercera Etapa Cieneguilla - Lima y 
Doña MILAGROS PERALTA HUAYNA, Natural de: 
Lima - Lima - Lima, de Nacionalidad: Peruana, de 
34 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Administradora, Domicilio: Calle 10 Mz. 6 Lote 4 
-  Urb. Tercera Etapa  - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 10 de noviembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: 
JUAN EDUARDO SANDOVAL RUIZ. DNI N°:10762935. 
NATURAL DE  SAN MARTIN. ESTADO CIVIL: VIUDO. 
NACIONALIDAD: PERUANA.OCUPACIÓN: MILITAR ®. 
DOMICILIO: JR. PORTUGUEZ 156-10 – RIMAC. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE:  NOMBRE: MARGARITA 
DIAZ GUEVARA. DNI N°:01156759. NATURAL DE:  SAN 
MARTIN.ESTADO CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN: EMPLEADO. DOMICILIO: JR. 
ALFONSO UGARTE 491 BLOCK A DPTO. 501 –  MAG-
DALENA DEL MAR.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  13  de  Noviembre  de  2025.

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000269
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    WALDIR GINES GONZALES 
CONDOR, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia Lima, 
Distrito San Juan  de Lurigancho,  Nacionalidad  
Peruana, de  31 años de edad, Profesión Programador 
Web,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 72445460,  
domiciliado en:     Av. Los Cisnes  Mz. G2 Lt. 20 Urb. 
El Club Santa  Maria de Huachipa y  Doña:   ISABEL 
YURIKO ZAMUDIO ITOKAZU, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito Jesus María, Nacionalidad  
Peruana   de    31 años de edad,  Profesión  Contadora, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  48576756,  domiciliado 
en:    Av. Los Cisnes  Mz. G2 Lt. 20 Urb. El Club Santa  
Maria de Huachipa Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 281 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   UBALDO 
IGNACIO GASCON,  Estado Civil Soltero, Edad   51 
años,  Documento de Identidad Pasaporte N° A58091027, 
Nacionalidad Norteamericano, Profesion u Ocupación  
Representante de Ventas, Lugar de Nacimiento   Cuba/
La  Habana, Domicilio       CALLE LOS TULIPANES 
N° 169 -  URB. SANTA MARIA  /  DISTRITO  DE  
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
RAIZA DEL CARMEN GONZALEZ MORALES, 
Estado Civil Soltera, Edad   52 años,   Documento 
de Identidad Carné de Extranjería N° 005061500, 
Nacionalidad Venezolana,  Profesion u Ocupación  
Enfermera Geriatrica, Lugar de Nacimiento Venezuela/ 
Caracas,  Domicilio  AV. UNIVERSITARIA N° 6688 -  INT. 
PISO 2 URBB. SANTA LUZMILA   /  DISTRITO DE 
COMAS - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6263.
Lurigancho - Chosica, 12 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: 
CARLOS GARCIA NAVARRO.DNI N°: 08073846. NATU-
RAL DE LIMA.ESTADO CIVIL: VIUDO. NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN: PNP ®. DOMICILIO:  MZ C 
LT.4 PSJ.LEONCIO PRADO - RIMAC. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: FLOR MARGARITA ROSAS 
CASTRO. DNI N°: 08019629. NATURAL DE: LIMA. ESTA-
DO CIVIL: DIVORCIADA. NACIONALIDAD: PERUANA.
OCUPACIÓN:  AMA DE CASA. DOMICILIO: PSJ. E C1 
04 URB LEONCIO PRADO - RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  13  de  Noviembre  de  2025.

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL


